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Selittblica tiaddi los dias, excepto los dpaningos
" :No le insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

ulancia de parle sin que antes sus inter.ereados abo/
nen 6 garanticen su inserción ä medra de 65 cénti-
raos linea 6 parte de ella. 	 L,-:;. 	 .

NOTA IMPORTANTE.--lunielnte rliúe
_. los seftores Alcaldes . 3, Secretarlos reciban est . a rii

Boraorne dispondrán que 'se fije un ejemplar en • e .191

sitio de coatermbre, donde permanecerá has ta el . re . ,..--.. 	 ..aei ;1 , Oto del número siguiente.

:1

Articulo I.° Las leye.s obligarán en la Pertinsit-
is, isiee Baleares y Canarias, ä los veinte días de,
su promulgación si en ellas no se dispusiera otra
rosa, se entieúde hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la lty en la Gaicelz oficial.

Art. 2a° La ignorancia de las leyes no excusa
tle su cumplimiento. 	 a;1- 	 rte

Art, 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retractivo,
duo dispueteren lo conktloaeo(Código cii,,
gente.

q

SUSCRIPCIONTARTIjULAR
;18e1

-:)}3 ata conDonir eetesetas7rmeas.lp33 oozeDoBA Pesetas
Cha meoan' .'411,f, 6 , { Un mes. sa
Trimesne' 	 t7n ; 12 60 Triniestin t." .
Seis mesera.aa ildriel 	 Seis mese.
Un año. 'e 931). ,19:40 	 .1 Un 2110:' •

itten,1 Dae.retic 6 lietruzz56-6 do 24 da Estiro di x03

Artertlo 93. Las corporaciones provincialei
istnticipales abonarán, en primer término al No-
tario 4 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, al C01110 los derechos de
la:Selti612 de los anuncios en los peeinajeas onda_
!ea cuidekelo de reintegrarse del rematante, si 10
babiera, del insipofie total de los referidom gastos,
de cayo cargó son, con arreglo a lo dispuesto en la
(gla 	 (leí aiii,/,8.° 1
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.ZL ti gty: Don altezas° x111 (cine

Ded glagrdOp S M. la Reina Dona Vic
:tala Eugenia. y SS. AA. RR. el Pincš-

te ASildia e intentes, continúala aln.
ffledad en sn impoitante salud.

f.le igual beseeficio ditfratan Ia demás
-olsopaa de la Augusta taeal ramilla.

(ejeta» 15 Junio 1921)
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Secretaria.— Negociado t.'

	

Elecciones Provinciales 	 _

Declarada, por la Excma .: Diputación
Provincial en sesión celebrada en 28 de
Mayo último. la vacante de Diputado
provincial del distrito de Cabra, por re
sucia admitida en la misma sesión, a
tian Luis Pallares Delsors, usando de

las facultades que' me están conferidas
Por el párr. lo 21.° del articulo 59 de la
"gente ley de 29 de Agosto de 1882 de
acuerdo coe /o dsipueato en el artieulo
58de la misma, he 'acordado conaocer
al cuerpo ElectpiadhdelediStrito de Ca-
bra para 	 del conriene
Par a cubi ir la Vacante de referencia.

El procedimiento eleetoral active ' es
el ar aneado en la ley de 8 de Agosto de
207 u un articulo 30 al 50 , adaptada
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ADVERTENCIA,—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que aleonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, á raeón-de 65 céntimos de peseta por linea o
'parte de ella, y la venta de números sueltos ä
céntimos de peseta.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 18M
Los senores Pecretarios cuidarán, bajo su rnä-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, 'coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasarän a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

O in
Franqueo

concertado

para esta clase de Elecciones por Real
de creo) de 9 de Septiembre de 3909,n

En armotiá con lo dispuesto en el ar-
ticulo 60 de la ley . electoral y 57 del
Real decreto de 5 de Noviembre de
1890, la presentación y examen de las
actas, y as reclamaciones contra las elec
ciones en tcdos sus actos, eincempatibi-
lidades e incapacidades, senegirán por
los artictilas 52, 53 y 54 de la Ley- 'pro-
vincial vigente segun lo establecido en
el articul 12 del mencionado Real de-
creto de adaptación de 9 de Septiembre
de 1909 y teniendo en cuenta muy es-
pecialmente re Real orderide 21 de No-

l earnbre de 191.4 en lo que respecta a
4p co m patibilidades e inca pacidae es.

En cargo a cuántos fleten que inter-
venir en esta, elección cumplan y hagan
cumplir las • prescripciones legales, te-
a,'riendo en cuenta que en el da de hoy

comienza el, periode electoral en dicho
distrito de Cabra-, , que ei jueves 21 del
actual se reunirán las Juntas municipa-
les a los e4c1os del articulo Vede la
!ay electoral siguiéndose en lo. .derriás
el procedimiento re gulannen te...7e)

Córdoba 16 de J ulio de 1921.—El
Gobernador, Manuel Suca 	 .A al
oafrenealop.o..' aniekeoeeloataseaboadikaso•

S U :A S T 0E4'1 IVGA
1, 1 i;,ftì

thirrY gotkilindPelVenitircao9tio-
driguez y Gonza‘o, instalada en el piso
prinóipa/ de la calle ärictiei Guerra,
casa número uno, se enageda en públi-
ca subasta el die primero de Agosto de

mil nevecientos vointa riino y hora
de !ÉMinee, la hacienda con casa mo-
lino y olivares de Santa Catalina, co-
nonocida también por la Noria, en ter-
mino de M( ntemayor, ha'lländose el
pliego de condiciones a que ha de str-
jetarse y titulación de la misma, en ex-
presada Notaría, para que puedan ser
examinaddi por las personas que de-
seen tornar parte en la licitación.

Affiillisti
.

il2 C011irkli10112i
ob lePrWeIee tikr, '

DE LA E._

R O '"e 	 DF.,"C'ORDOBA
t3t,

ne y ;.Ci eirdywn ' b 	 .

r 5 11A. 	 UrRteee 	 200 Bel

t-3 1-11- 9nAePeoe
Habiendo sido promulgada en la Ga-

ceta del día 6 laanieva Ley th 4 de Ju-
lio actual, modificando la Ley regula-
dora de la ContribuciónAe Utilidades.
do la riqueza mobiliaria; texto refuta
dido de 19 de Octubre de 1920, on la'
parte que afecte a ilas±Seeiedades regu-
ladores eoleetiyasar comen ,d4alias que
no tengan acciones por le presento. cir-
cular, se .4ace sobeae a d.jahas entidades
comerciales dogieidadats en asta, pro-
vincia la c,bligación en que, están de
presentar en esta Admianstracien de
Contribuciones en los clíaqaque,restan
del presente mes, los documentes si-
guientes: 	 t 	 evzt,

Para la Tarifa 2. 4 —Codificación de
todo acuerdo que afecte a las partici-
paciones en los beneficios sociales que

obtengan los socios colectivos y co-
manditarias, los partícipes no gestores
eitlas cuentas , de alguna sociedad suei-
tS a la c igaèión de contribuir en la
Tarifa 3. 0 de esta Contribución o en la

• indügtrial y de comercio, las asignacio-
nes de /as partes de fundador, bonos
de disfrute, renta de prioridad, o Cual-
quiera otros títulos jurídicos qué esta-
tuariamente faculte para participar de
los beneficios de una Compela o aso-
•&ación por algún concepto distinto del
de la remuneración directa de los ser-
vicios prestados a la entidad.
1 La aludida certificación, habrá de
cpresentaese (teatro de los dos meses in-
mediatos siguientes a la fecha en que
legalmente fueran ap:obadas las cuei-
taE correspondiantes.

Para la Tarifa 32‘—l.° Declaración
jivada de beneficios líquidos obtenidos
por la entidad o explotación respec-
tiva.

; 2,0 Copias autorizadas del Balance
y la Memoria anual.

Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias.
4. Certificación de aprobación de

cuentas y destino dado a los beneE-
noe 	 -AiuCi08.

5.* Detalle IV -Ids 'gastos genera-
leo .2'<$.41WC • - 	 y eu,s2e) e; ,

6.° Detalle de la Contribueión in-
dustrial que satTslace.

7.° Detalle de la Contribución Te-
rritorial si la paga; y

.1t,.17. 12311111*.WW“-*-1 	 evgAtMed1211M11111MAIMIlltigiigegeUria, 	 legEarriaZEIVMd7.213:11%.*•=r,
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r.

o

Base cuarta
Importe medio de los principales tipos
t de jornal en la localidad y números

de días de trabaja conikuutabies para
1 determinar el haber ans.gal de los jor-

naleros.

Artículo 25. El importe medio de
; los principales tipos de jornal en la po-

blación se calcula en 2`50 pesetas die- x,
; rían y los días de trabajo ai año ene
f 2'0, siendo por tante, el haline anual

computable de cada obrero 500 pese-
> tas.

Base quinta
Signos exteriores de riqueza

Artículo 26. ¡a estimación ¿lelas
1 utilidades imponilfee en la parte per-
sonal del Repartimiento mediante la (

t apreciación de los signos externos de
t ncineza, podrá hacerse ade existiendo

también estimación directa de utilida-
des cuando los resaltados de esta sean
inferiores en más de un quinto de su
importe de Peine% evaluación.

Ntim 2.646
CONCURSO

ANUNCIO
El día doce de Septiembre próximo,

a las diez horas, se celebrará concurso
de industriales en las oficinas de este
Tercio, para contratar el servicio de
polainas de cuero negro que por tie m
po ilimitado puedan necesitar las Co-
mandancias de Córdoba, Ciudad-Rea
y Caballería del mismo.

El pliego de condiciones. modelo de
-proposición y tip 's que han de servir
para la contratacidn de dicho servicio,
ee hallan de manifiesto en la oficina de

Subinspección, sita en el Cuartel de
la calle Ramírez de 'as Casas-Deza, nú-
mero diez y en las da todos los demás
del Instituto.

Córdoba trece de Ju l io de mil nove-
cientos veinte y uno —El Coronel, José
González.
1~4~ireee *e ate se sye edo

Alcaldía Constitucio-
, nal de Córdoba

Núm. 2.657

Aparecida sin dueño conecido en te-
crenos del cortijo denominado «Mon-
talvo», de este término, una mula cas-
taña clara, cabos oscuros raya cruza-
da, cerrada, ligeramente entrepelada,
como de diez y seis arios de edad, un
-metro treinta y dos centímetros de al-
zada y constituida en depósito en el
Asilo de Madre de Dios y San Rafael,
-se anuncia al púb ice con el fin de
que pueda ser reclamada por au dueño,
quién deberá concurrir al Negociado
:respectivo de la Secretaría municipal,
donde se le enteraiá de los requisitos
que en tal cazo deba cumplir para re-
cejar dicho seruoviente.

Córdoba catorce de Julie de mil no-
vecientos veinte y tima—Sebastián Ba-
rrio*,

Aparecida sin dueño conocido en el
sitie denominado « Puente de los Pico-
neros», de este término, una oveja blan-
ca, golpe atrás en la oreja derecha y
despuntada la izquierda y constituida
en depósito en el Asilo de Mad se de
Dios y San Rafael, se anuncia al públi-
co con el fin de que pueda ser reclama-
da por su dueño quién deberá cencu-
rrir al Negociado respective de la Se-
cretaría municipal, donde se le entera-
rá de los requisitos que deba cumplir
para recoger dicho semoviente.

Córdoba catorce de Julio de mil no-
vecientos veinte y uno. —Sebastián Ba-
rrios.
•••••••••••n•41410+144......44-

AYUNTAMIENTOS

AGUILAR
Núm. 2 568

Proyecto de Ordenanza para el Repar-
timiento general de utilidades en el
ejercicio de 1921-22 , hecho por la
Junta municipal de esta ciudad, con
arreglo a lo preceptuado erx el ar-
tículo 26 del R. D. de 11 de Sep-
tiembre de 19/8.

(Coneluddn)

VII
Exceptuados de figurar en el Reparti-

miento

la siguiente:
Ganado vacuno, 16 pesetas.
Idem caballar, 14
Idem mular, 14.
liem asnal, 7.
Idem lanar, 3'50.
Llene cabrío, 4.
Idein de cerda, le

!

y prevenido en la Instrucción de eGde

huiliento y comforme a lo preeeptuag

Abril de 1900.
Es copia.--Le, precedente ord-ese/

et-z45 aprobada por la Junta te anisiNen sesión del dia diez y siete d0 ki- .4510

de 192'. FIORNACHUSLO';
Núm. 2.663

Don Manuel Santistebart Ziniorl
sidente de la Jun ta generel di
timiento de este municipio.
Higo saber: Que terui lado ¡

Junta el repartimiento general
localidad, formado con arrogl
preceptos de tributación del Rea
to-Ley de 11 de Septiembre d
para el año económico de 1921
estará el mismo de manifiesto al
en la Secretaria de este Ayuna
por el término de quince ellas le
los electos dispnes os en el art
de/ indicado Real decreto.

can por las personas o entidade

Junta las reclimaciones que se i rodia

tres días después se adraidräu poni
Durante el plaza de exposición coz.

prendidas en el repartimiento.
Toda reclamación habrá de fi 

talare

en hechos concretos, precisos y detente
nadas y contener las pruebas necee
para la justificación de lo reclamado y
presentarse en la Secretaria del Ayune
miento de esta vilta.

Ilornachaelos a 9 de Julio de 1911.
—El Presidente de la Junta general dti
repartimiento, Manuel 8antisteban.

FALENCIANA
Núm. 2.647

Don José Carreira Ramirex, J
premidente del Ayuntamiento
tacional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiente

de mí presidencia en sesión al efod,/
ia procedido al sorteo de los diez sea.
es que asociados al Ayuntamiento he
de constituir en el corriente al o ece
nómico la Junta municipal, habiendo
asaltado e'egidos en las cuatro ectio-
es en que se dividió este tármien le
efioree siguientes:

Sección primera
D. Manuel Rivera Eipilti0Eiß

Francisco Ramírez Pedrosa
Cristóbal Fuentes Montea

Sección segunda
• Don Francisco Hartado Hertedo

Clemente Hurtado Hurtado
Sección tercera

. Francisco Hurtado Sanchez
Francisco Hurtado Velase.°

Sección cuarta
D. Ricardo Martín Cruz

Angel Jiménez Ramirer
Juan de Lara Garcia

Lo eble se hace público por mtelai:
del presente en cumplimiento a 

Io l

dispone el artículo 68 de la ley Mus!-

ei-.

• Painaciana S de Julio de 1921.-->
al Carreira.

salid

8.' Nota explicativa de las canti-
dades deducidas para fijar el benefi-
cio.

Al propio tiempo, y en evitación de
responsabilidades a las entidades inte-
resadas, fin primordial de la presente
Circular se recuerda a las mismas, que
según el artículo 25 de la Ley de refe-
rencia, la falta de presentación de /os
reseñados documentos, en los plazos
que se citan llevan consigo la i m-
posición de penalidades que oscilan del
tanto al quíntuplo del importe de la
cuota.

Lo que se hace ratico por medio de
este BOLBTIN OFICIIAL para conocimien-
to de los interesados.

Córdoba 9 de Julio de 1 921 —El Al- e
ministrador de Contribuciones .T. Al- 4

berti.—V 	 °: El Delegado de Hacien-
da, M. Marín 	 e,
.**********114,141....

13.° Tercie de la 5llmiii ['vil

_ 	 Parte personal
Artículo 21. De acuerdo con lo pre-

i venido en el párrafo 9' del artículo 61
del repetido R. D., se exce,ptuan de ser
comprendidos en el Repartimiento: 	 ‘;

1. 0 Los que hubiesen cumplido se-
1senta y cinco años en la fecha de la es-

timación.
2.° Lösimp-eibilitados físicamente.

i3 ° Los pobres de solemnidad..
4.° Los acogi tos en les estableci-

mientos de .beneficencia públicainpar-
ticular

.
 existentes en este término mu-

nicipal.
5 . Los reclusos en los estableci-

mientos penitenciarios, y 	 :
6. 0 LOs individuos de la clase de

tropa de „leca y de mar durante au
permanencia en filae.

Exenciones
' Artículo 22. Están exentos de la

obligación de contribuir en la parte
personal cuantos se comprenden en el
articulo 29 de: citado R. D.; y en la
real las entidades consignada , en e' ar-
tículo 37 del mismo.

e

i

Base tercera
Rendimiento medio por cabeza

de ganado
1 Articulo 23. La cifra del promedio
i. de cabeza de ganadc de cada clase de

las que existen en este término mirad
cipal y sometido a la aprobación y co-
rrección de la oficina del Catastro, ea

,
I tepe.

or

de e3
a 10;

I de.,

1918• 	,
a Ise,

públie
Rhiet

bife,/
culo

Artículo 27 L e s únicos signos de
riqueza que podrán tenerse en cuenta
son: alquileres, carruajes y caballerías
de lujo; automóviles, números de cria-
dos o servidores de ambos X0909.

Articulo 23. Las utilidades impu-
tables por cada uno de los etementss
que se expresan en el articulo anterior,
son los siguientes:

A l quileres —La quinta parte de las
utilidades del quo ocupe la can o ha-
bitación.

Autorn6v les..—Cada un 20 000 pese-
tas.

carruajes de lujo.—Por cada coche
15.000 pesetas.

Caballos de silba-1.500 pesetas ca-
da uno de ellos. 	 l

Servidores rnenorei de sesenta años. .
—2.5r0 pesetas cada uno.

Base sexta 	 I
Diferencias probables entre las alias y I

bajas que pueda haber en el Reparti-
miento. .
Articulo 29, No siendo faca de ¿le- jj

•
 r

, terminarlas se tendrá desde luego por , n
• nula la cantidad en que pueda coneis- 4 s

tir tal diferencia.
Base séptima

Recargos por partidas fallid as y por
gastos de administración y cobranza.
Artículo 30. Como recargo por loa

I

f conceptos enumerados se establece el D
seis por ciento sobre el importe do las i
cuotas exigibles a loe contribuyentes,

; o sea el tres por ciento por cada uno da °
Iaquellos.

Base octava
! Forma de la cobranza y plazo para efec-

,

i 
Artículo 3t. Los contribuyentes ha

zu efectivas sus roa pectivas cuotas:

tuarla.

Las Sociedades avónimas y las co-
manditariae por acciones y mineras, en
la Administración de Contribuciones
de la provincia, en virtud de certifica-
ción librada per el señor Interventor
de Hacienda, autorizada por la Imita
general del Repartimiento y vital& por 	 FALENC 'ANA

i

seta Alcaldía. 	 Neet2-615
. ' Loar demtle eontribariatoefa el Aii.;;11211 iss4 Carreira Ranair4z, Al

• ,. i:szer j. 	 . 3. 5. . i
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APio e>cortörretco de. 1921-22

Itg LEN
N. 2.326

10.°

1.0 Propios

2.° Montos

3.0 Impuestos

4.° Beileficenaia

5.° instracciki Panca

6-° Correeción Ptiblica

7° Extraordinarios.

e. Besuitan

9.° Recames legales

Reintegros de pagos indebidea

CP211Z30333.M.IMCMCZ,	

-mormagmeerazOm•Suanauce371302ILIRAMTbreennu^fflgemtenraenememment

presidente del Ayuntamiento cona.
titucion a l de esta villa.
Hago saber: Q.I.e habiendo de con-

feccionar, e ei repartimiento general
de utilidades como . medio de cubrir el
dóficii resultante en el presupuesto or-
dinario, respectivo al corriente ejerci-
cio económico de 192 a 19?2, y en
virtud a lo que dispone el articulo 91
del Real : decreto de 11 de Septiembre
(10 19 8, se requiere a todos los que
deban sor contribuyentes, vecinos o ha-
cendados forasteras, en este término,
or medio del presente edicto que se

fija en loe 'sitios de costumbre de esta
loca'idad y hab ä de publicarse en el
BOLKTIN (Matar. de la provincia, para
que ea el plazo de diez días que empa-
larán a con taue desde el siguiente a la
inserción dei mismo en el citado perió-
dio oficial presentan anta esta Junta
declaraciénes de las utilidades que
percitrin y daban ser consideradas co-
mo tales, entendióndose que la falta de
declaración acusa la conformidad en
que sean estimadas per 103 datos que
adquiera la Junta, y sin derecho a re-
clamación.

Palenoiana 11 de Julio de 1921.-Jo-
ad Caireira.

AGUILAR
Nnm. 2.593

Don Francisco Toro González, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta población.
Hago saber: Que para los cargos

de Vocales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento general
sobre utilidades que en este Municipio I
ha de girarse para el año t 92 i a
1922, han sido designados los serio-
res que al pie de este edicto se rela-
cionan, a los cuales se les convoca
para que el día 18 y hora de las once
comparezcan en esta Alcaldía a fin de
tomar posesión de sus cargos y reci-
bir los documentos que se les han de
entregar para el desempeño de su
misión.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en las dispo-
siciones vigentes.

Dado en Aguilar a nueve de Julio
de mil novecientos veintiuno.---E1 Al-
calde, Francisco Toro. P. S. M., el
Secretario, José Monreal.

Vocales natos de la Comisión de la
parte Real del Repartimiento.

D. Juan Lódez Zurero.
Excmo. Sr. Duque de Tarifa.
D. Juan María de Burgos Luque
D. Rafael Muñoz Calvez.

Vocales natos de la Comisión de la
Parte personal de la Parroquia del So-
terraño.

D. Epilanio Jiménez Serrano.
D. Manuel Aragón Calvo.
O. Carlos Carrillo Tixar.
D. José Criado Pino.

Vocales natos de la Comisión de la
Parle personal de la Parroquia del
'Carmen.

1). Francisco Ruiz Gil.
1). Manuel Jurado López.
Doea Maria Pérez Rodríguez.
4). hancisco Lora Lucena.
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BALANCE de las operaciones de contabilidad, verificadas hasta este dia 31 Mayo 1921
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Núm. 2.674
13021 Luis Vega-Leal Cruz,. Alcaide pre-

sidente del ilustre Ayuntamiento de
nadSta ciudad.

'PU go saber: Qüe los Vocales asocia-
-"nidos que en reinar delnAyntamiento de

esta ciudad.
Hago saber: Que los Vocales Asocia-

Ate que en urda r del Ayuntamiento

len de componer la Junta municipal
administrativa en el corriente ano, desla-
zados por sorteo en sesión pública cele-
brada el día once del corriente, son los
los que acontinuacinn se explesan:

Seceión primera
dd_ddgn.dn ntonip de e_ PaslideaFerminden

Luis Castro•Velascca
, Pedro Aljama Aparicio ,5

4 	 lahmetba °nema
Provitetea de) Cierdeeib s
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Juzgado s

CABRA
Núm. 2.661.

Dcni Manuel Mancebo Garrote, Juez de
primera invancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.

e Por el presente se cita por segunda
vea a los herederos y . causahabientes de
don Juan lieimenegildo V élez de Gue-
vara y Z fra y a las demás personas ig-
noradas a qu enes pue.da perjudicar la
declaración e inscripción del domidio de
Ja casa buena senalada con el número
traecientos 11190 población rural situa-
da en el pago de Prado Quemado, de
este termino, con tierras de riego, árbo-
les frutales y una extensión superficial
de dos hectäreasOsetenta y nueve ganan

....ftreintay cinco centiáreas.; que preten-
de doaa Luisa itantirez Muncz vecina
de MOUtik a fin de que comparezcan
»te este Juzgadó dentro del resto del
termino de ciento. c dienta días contados
desde el ocho de Mayo intimo, si gaje'

:,P3seZZ alegar su derecho..

- Dada en Cabra a once de Julio de
»ni novecientos veinte y una.-niannel
Mancebo..-E1 Secretario Licenciado,
Antonio Gómez Para iso.

BUJALANCE
N non 2.662

Don Joaquín Póraz Romero,. JUEZ de
primera instancia de esta ciudad y
811 partido.
Por la presente se auneis la muerte

intestada de dona María de /a Concep-
ción Jurado González de g' eser2 t a y un
anos de edad hija. legítima de don Juan
y dona Ana, la cual fallecin en esta ciu-
dad el diez y siete de A gos to de mil
novecientos veinte y se /lama a loa que
se crean con derecho a su herencia pe-
ra que comparezdan en este Juzgado a
reclama:la dentro del t6rmino de trein-
ta &as, apercibidos que de no veri----
ficarlo es parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. pues así lo acordó por pro-
videncia de esta fecha en autos decla-
raci(n de herederos por fallecimiento
sin testar de la inckcada causante a ins-
tancia del Procurador don Francisco
Navarro y Navarro en nombre y repre-
sentación de don Manuel Jurado Ro
mero declarado pobre legalmente so-
l:reino carnal o sea pariente en tercer
grado colateral por consanguinidad de
doble vinculo de la finada dona Maria

de la Concepción Jurado (normales.
Dado en Bajalanee a veinte y ocho

de Junio de rail novecientos veinte y
una-Joaquín P. Romero.-E1 necre-
trario judicial, Cayetano F. Trillo Ra -
=frez.

L IICEN A-
Núm. 2.609

Don ‘Cayetano Oca Alberollos Juez_.
de Instrucción de esta Ciudad y su
partido.

i
Por virtud de este edicto que se

. publicara en el 1-219LETibi. OFICIAL de
, esta provincia, en nombre de S. M. el
; Rey D. Alfonso XIII'(#.4" D. g.) y en el
l mío, ruego y encargo a todas las au-
' torídades tanto civiles como millaresi

y agentes de la policía judicial de la
1 Nación, ordenen practicar y practi->

quen diligencias para la busca, ocupa--1 	 .,
clon y remisión a este Juzgado con.

t
poseedores ilegítimos de nna yegua

i
de ocho años, de 1. 456 metros de al-
zada , capa piel de rata, raza española,
hierro «La Mundial», en el antebrazo
izquierdo, y de «Unión Ganadera» en
la nalga derecha, carrimohina, cabos
mas oscuros y cebrados, rayada, hie-
rro de la Agrícola Española en la nal-
ga izquierda; otra yegua de ocho años,
de t '49 metros de alzada, castaña os-
cura, con el hierro de La Mundial en
la nalga izquierda y el de Agrícola Es-
pañola en la nalga derecha; un mule-
to entero, de diez y seis meses 1'28
metros de alzada, 'peló- jiárdd-Claro,
cebrado y rayado, con hierro de la
Agrícola Española en la nalga izquier-
da; una yegua de 13 años; con 1' 4 2
metros .cle alzada, capa torda mos-
queada y calzada de ambas manos; te-
niéndo- en la nalga derecha como bo-

,57.41,301 ..rWt

iones de fuego y en la nalga izquierda
el hierro de la Agrícola Española figu-
rudo 0-8 en la que está asegurada;
de la propiedad las tres primeras de

¡ Antonio López Romero y esia última
de francisco Jiménez Pino, que les
fueron hurtadas la madrugada del 6

del actual, de terrenos del cortijo
1 «Monte del Rincón» de este término,

donde pastaban trabadas con soga de
esparto; ampliando las diligencias, a
/a busca y detención del autor o au-
tores y averiguación también de la
persona a quien corresponda una ye-
gua de unos quince años, -castaña os-
cura, cabos negros, pelos blancos en
la frente y en los costillares, con un
hierro confuso en la tabla izquierda
del cuello y en el brazo del mismo

" lado tiine seriando 'el número seis;
otro "hierro de la Compañia Fénix en
la nalga izquierda y en la derecha las
iniciales G. M. y en el brazo derecho
el número uno, que ha sido encontra-
da abandonada en el lugar de los he-
chos y depositada por este Juzgado, a
fin de que se presente con :os docu-
mentos o pruebas que acrediten su de-
recho para en su vista acordar lo que
corresponda.

Dado en Lucena a siete de Julio de
mil novecientos veintiuno. —Cayetano
Oca.—El Secretario, Anfónip F. de
Burgos. 	 .

AGUILAR
Núm. 2.615-

Don Agustín Romero Fustegueras.
Juez de Instrucción de este Partido.
En virtud de: presente requiero a

todas las Autoridades de la Nación,
para que se practiquen diligencias en
averiguación de a quién corresponda
el cadnaer de un joven llamado Paco,
como de catorce años, que hará unos
días se unió a tinos titiriteros en Puen-
te Genil, y al ir a bañarse el día dos
del actual, se ahogó ' en el río Genil.
siendo extraído el cadáver"; qu'e vestía
una camisa y dos pares de,pantalones
color ceniza, claro unos , eotros más
Oscuros,

Caso de encontrar algún tamilìar del
expresado interfecto, se ruega' la cita-
ción del mismo ante este Juzgado, pa-
ra que reconozca la fotografía que
obra unida al sumario 88 de este ario
y se identifique dicho cadáver.

Dado en Aguilar a diez de Julio de
mil novecientos veintiuno.—Agustin
Romero.-El Secretario, P. D, Juan

Sánchez.
CAZALLA

Núm. 2.613
Cédula de citación

El gitano Julián Salguero, del caal
se ignoran sus circunstancias persona-
les y paradero actual, comparecerá
dentro del término de cinco días, an-
te el Juzgado . de Instrución de este
Partido, para ser oido en sumario so-
bre hurto de caballerías a- D. Manuel
y D. Antonio López Macias, bajo aper-
birniento de que si no compareciese

a (salaban:» - ata

•

Administmcb du I
Citaciones y emplawirile.ntos en

materia criminal

Bajo .ios apercibimientos proceden!

con derecho., se cita o .. emplaza
los heces y Tribunales respective
las personas que a corinnuacins
CipTleS11, para que comparezcan c.
día que se les . señala o dentro dd
td.rmino que se les fija, a cantar den

eilaoff.'etich4es(ti:pjearil-nlidicipicaot;i 'c6illa I,
 del

cealuaunrurt
gio a ¡os artículos 178 dc. la ley ä
Enjuiciamiento Cf.:Minan 6 dd

ley de Enjuiciamiento Militar de Mi.
rCiudad.igo de Justicia Militar 3 63 de Ir

•. ..Ndin. 2.622 .

SOLANO .FERNANDEZ, Joe,
jo de tuis , y.. de Socorro, natural d!
Relmez, Ayuntamiento de idt m, ,p10-

5syinçi4 de Córdoba; de estado solten
profesión .• zapatero. de -v6ntion5n
años de edad, domiciliado úl irnarne
te en nélraez provincia de. Idórdóba;
procesado . por faltar a canc( ntraciia
comparecerá en el término de tfeinu
días . ante el Comandanteabez
tor dl Regimiento de Infant( ria -de 13

Reina, número 2, de guarnición
Córdoba, D. Pedro Guadalupe
bajo apercibimiento que de • no' efü:-
tuarlo, será, declarado rebeld

Córdoba diez de Juliode rot! flG

cientos veintiano. . El Coa andon
Juez lastructoe, Pedro Gtiadalure

‘.
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Sección quinta
D. Francisco Cantarero Delgade

Pedro (liado Serrano
Felicilano Lara Cerro
Francisco Calvillo Medina

•
Seccidn sexta

2). Francisco Baena Prado
Ildefonso Gutiérrez Cas tro
Pedro Rodnguez nona
Cristóba l Andreu Delgado

Sección septima
D. Juan García Fresco

Monten quince de Jui :o de ruil nò-
vecientosvtinte y uno.- Jestis Vega-

enamasnaa-atelaa<toseeeeeeeeeeeees»

D. Antonio Jiménez Lara
Sección tercera

D. Juan Gutierrez Castro
Pedro Prado Moreno

Sección cuarta
D. Ildefonso Marquez Ruiz

Bartolome Calero Gómez
Juan Moret e Pinazo
Francisco Ramos Esqueta
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Sección segunda--
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cientos veintiuno.—El Secretado
"sé Fernández.' 	

o

MONTILLA

i,ndit.
lugar.

Cazalta once de Julio de nai nove

, 	 Núm. 2.572
Don Francisca Gaztelo y Onetos

de Instrucción de esta Ciudad
i

Por la presente se, ruega a tod
,las Autaridades encarguen a 	 el
viduos de la Policia Judicial a

o  

med.
no, entero, pelo rucio entero, di.

denes practiquen diligencias para
busca y ocupación de un burro

claro, serrado con el hierro del Fiii/
Agrícola en la cadera izquierda,

'

una berruga en la quijada izqui

4

propio de Manuel García Ligue, 
cino Aguilar, hurtado en lan oche N

ici
del Humo

uanlugsedi se delt eactual
término

 Sitioic; a:Coeccliard

ser habido sea puesto a dispcsonde

)e.

este Juzgado con las personas
poder se encuentre caso de 

n

ditar' su legítima adquisición.
Dado en Montilla a siete de Juli

de mil novecientos veintiuno._-Fraa
cisco Gaztelo.- El Secretario, Andr

de Castro.
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